
 

 

Presentación 

A inicios del siglo XXI la agenda de las políticas distributivas persiste en los países de América Latina y del Sur con 
diversas visiones, alcances y orientaciones. Argentina no parece ser la excepción, encontrándose entre los países 
atravesados por fuertes desigualdades políticas, sociales y territoriales, dentro de lo que se considera la segunda 
región más desigual del mundo luego de Africa Subshariana (Almirante y Gasparini, 2013). 

En las últimas décadas, pese a ciertas mejoras en la reducción de la pobreza en América Latina y el mundo, la 
desigualdad apenas se redujo o incluso creció, como sostienen diversas investigaciones del Sistema de Naciones 
Unidas o de reconocidos autores como Thomas Piketty, François Dubet, Richard Sennet, Alvaredo, Bárcena, entre 
otros. 

La premisa de que no basta con eliminar la pobreza y que, por ende, es clave atender la reducción de las 
desigualdades se constituye entonces en el reto fundamental. En este marco, a fines del año 2016, reducir la 
desigualdad en y entre los países ha sido incluido como uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para el 2030 
(Mazzola, 2017). 

 


